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MIÉRCOLES 4 DE JULIO, 2012 
 

 
 

PRIMERAS PLANAS 
 

  IGUAL REGRESA, VOTO POR VOTO! 

 

IFE OFRECE APERTURA EN RECUENTO DE VOTO 

 
IFE: VOTO POR VOTO EN 50 MIL PAQUETES 

 

DEMANDA AMLO CONTAR VOTO POR VOTO; IFE: SI HAY RAZÓN, SE 
ABRIRÁN URNAS 

 “VOTO POR VOTO” EN UN TERCIO DE LA ELECCIÓN: IFE 

 DEFENDEREMOS EL TRIUNFO: PRI 

 

EU PODRÍA CAER EN UN PRECIPICIO FISCAL: FMI 

 IFE HARÁ RECUENTO EN UN TERCIO DE CASILLAS 

 HABRÁ RECUENTO DE VOTOS EN 50 MIL CASILLAS: IFE 

 EVALÚAN FCH JOSEFINA Y AN LA DEBACLE 

 MATÓ A ACOSTA 
 
 
 

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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RESUMEN 
 

SEP 

* Publicó la SEP actualización sobre gasto de servicios personales 

El Sol de México: La Secretaría de Educación Pública publicó en el portal de internet 
www.cumplimientopef. sep.gob.mx, la actualización de la información referente al gasto de servicios 
personales proveniente del FAEB y del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos (FAETA), a fin de cumplir con las obligaciones de transparencia en el gasto, mandatadas por el 
Artículo 10, Fracción IV, inciso A, sub incisos a) y b) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012.  

La publicación corresponde al proceso de actualización trimestral de información del personal 
federalizado, publicada por primera vez en 2010, referente al número y tipo de plazas, identificación del 
personal que las ocupa, función, percepciones, listados de personal comisionado, con licencia o por 
honorarios. (El Sol de México 9-A, UnomásUno 13, Punto Crítico 12) 

* Crecen en comicios licencias a docentes.- Sonia del Valle 

Reforma: El número de maestros con licencia o comisión sindical aumentaron durante este periodo 
electoral que acaba de terminar. De acuerdo con información de la Secretaría de Educación Pública, el 
primer trimestre del año, 15 mil 479 docentes pidieron licencia sindical y 2 mil 923 solicitaron una 
comisión sindical. A lo anterior hay que agregar los 3 mil 388 maestros adscritos a una “unidad 
administrativa dentro del sector educativo”, sin funciones académicas, rubro que en el 2011 no aparece 
en el catálogo de comisiones. (Pág. 10-A) 

* SEP: aumentan 3.3% los maestros comisionados.- Nurit Martínez 

El Universal: La Secretaría de Educación Pública anunció que se incrementó en 3.30% el número de 
maestros comisionados del SNTE a tareas de la organización, actividades “fuera del sector educativo” 
o geopolíticas, así como licencias para desempeñar cargos de elección popular en el primer trimestre 
de este 2012, al otorgarse 13 mil 437 comisiones y 28 mil 711 licencias, a quienes se les pagaron mil 
036 millones 704 mil 467.81 pesos. Entre enero y marzo se otorgaron 28 mil 711 licencias a 28 mil 535 
personas, a quienes se les pagaron 249 millones 860 mil 564.94 pesos, y para las 13 mil 437 
comisiones asignadas a 13 mil 18 personas se pagaron 786 millones 843 mil 902.87 pesos.  

A deshoras La SEP publicó con retraso el informe del Padrón Nacional de Maestros del primer 
trimestre de 2012; sin embargo, señala que en cumplimiento al Artículo 10, Fracción IV, inciso A, sub 
incisos a) y b) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 actualizó la información 
referente al gasto en servicios personales del magisterio. (El Universal 11-A, Excélsior 21-A) 
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*Destinó el gobierno miles de millones de pesos al pago de comisionados del SNTE.- Karina 
Avilés 

La Jornada: Con recursos públicos, el Gobierno Federal destinó mil 36 millones 704 mil 467 para el 
pago de 41 mil 553 maestros, entre comisionados y personal con licencia del SNTE durante el primer 
trimestre de 2012. Los docentes se ausentaron de sus labores por motivos que van desde el 
desempeño de cargos de elección popular como el de presidente municipal, realizar funciones en el 
PRI hasta desarrollar actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública precisó que en el 
primer trimestre referido se identificó a un millón 348 mil 366 docentes, cuyas percepciones suman 67 
mil 466 millones de pesos, de los cuales 95.8 por ciento corresponde a nómina ordinaria, 3.5 por ciento 
a nómina extraordinaria y 0.7 por ciento a honorarios. (Pág. 45) 

* Incumple la SEP y SAT la contrata 

Reforma: El SAT asignó el 7 de junio un contrato de hasta 285 millones de pesos a la empresa 
Integradores de Tecnología, para proveer hasta principios de 2014 el Sistema de Integración y 
Recolección de Información de Aforos en todas las aduanas fronterizas del país. Integradores de 
Tecnología es la misma empresa que Interconecta, una de las más cuestionadas de todas las que 
estuvieron involucradas en el proyecto Enciclomedia. En marzo pasado, la Secretaria de Educación 
Pública notificó a Interconecta que debe 116.1 millones de pesos por no entregar tóners para 
impresoras en más de 20 mil aulas Enciclomedia en todo el país, en los periodos 2006 a 2008 y 2010-
2011. (Pág. 10-A) 

* Cuestionan pagos retroactivos.- Sonia del Valle 

Reforma: Los gobiernos de los estados dieron a maestros pagos retroactivos por 8 mil 654 millones de 
pesos en el primer trimestre de 2012. Se trata de recursos que se pagaron a los trabajadores de la 
educación 45 días naturales después de que supuestamente debieron dárselos. Aunque el informe de 
la SEP señala que no se trata de una irregularidad, el director de Mexicanos Primero, David Calderón, 
aseguró que son pagos ilegales. “Es ilegal porque está contra las reglas de operación del FAEB y es 
una afectación a la Hacienda Pública, y dentro de un año y medio se les va a requerir a través de la 
Auditoria Superior, y los estados regresarán el dinero”, dijo. (Pág. 10-A) 

* 70% de la población en sobrepeso: Chertorivski 

La Jornada: El sobrepeso y la obesidad en México se mantiene en niveles altos, casi en el mismo 
nivel de lo que se midió en 2006 con la Encuesta Nacional de Salud, 70 por ciento de la población 
tiene exceso de peso corporal, afirmó el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski. Comentó que en 
fechas recientes, la SSA firmó un convenio de colaboración con la Secretaría de Educación Pública, 
para capacitar a profesores sobre hábitos de vida saludables. Durante la conferencia de prensa en la 
Ssa estuvo presente Plinio Escalante Bolio, presidente de la Liga Mexicana de Beisbol, quien dijo que 
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en la difusión de mensajes sanitarios participarán los jugadores emblemáticos de cada equipo. (Pág. 
43) 

* Cuesta 28 mdp rehacer escuela 

Reforma: El Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa presentó ante la Secretaría de 
Hacienda un proyecto por 28.6 millones de pesos para construir la primaria “República de 
Madagascar”, que tras los sismos del pasado mes de marzo fue catalogada de alto riesgo. Mientras 
realizan los trabajos, los alumnos del turno matutino toman clases en el Deportivo de Alto Rendimiento 
de Iztapalapa, en la Unidad Vicente Guerrero; los del vespertino, asisten a otras primarias de la misma 
colonia. (Pág. 4-A) 

* Programa “Tus útiles son re-útiles” 

Excélsior: Miles de alumnos de escuelas de educación básica de la ciudad de México comenzaron a 
recopilar sus libros de texto para reciclarlos y contribuir a conservar y proteger el medio ambiente. A 
través del Programa “Tus útiles son re-útiles”, la AFSEDF busca que los textos que ya no tiene utilidad 
para que los estudiantes sean entregados y su material reutilizado. Guadalupe Martínez, secretaria 
técnica de la AFSEDF, detalló que el objetivo del programa es reutilizar el papel de los libros de texto 
entregados  para la elaboración de nuevos libros de educación. (Pág. 6-Comunidad) 

* Lanzan insulto desde el INAH 

Excélsior: Por un problema de “intromisión”, la cuenta oficial de Twitter del INAH, @INAH_mx, 
difundió ayer un mensaje ofensivo y con faltas de ortografía que rápidamente se convirtió en trending 
topic (tendencia) en la red social. Después del mediodía, de la cuenta del “Organismo del Gobierno 
Federal dedicado a conservar, proteger y difundir el patrimonio cultural de México” salió un mensaje 
que decía: “Posiblemente, ¡Chinguen a su madre!”. Minutos después el mensaje fue borrado de su 
time line y la dependencia ofreció una disculpa. (Pág. 10-A) 

* Educación cívica y jornada electoral.- Carlos Ornelas 

Excélsior: Hay dos formas en que se imparte la educación cívica: la formal y la informal. La primera 
persigue que los estudiantes adquieran conocimiento y comprensión del conjunto de normas que 
regulan la vida social, se enseña en las escuelas mediante libros de texto y otros materiales. Se trata 
de que las personas conozcan sus derechos civiles, políticos y sociales, así como las obligaciones que 
tienen como ciudadanos. La mayoría de los autores de libros de texto consideran que el propósito 
principal de las materias de civismo (que en México llevan diferentes nombres) es fortalecer la 
identidad nacional; lograr que todos, desde su época de estudiantes de primaria, se identifiquen como 
ciudadanos que comparten una historia, un territorio y ciertos atributos comunes a la comunidad 
nacional. (Pág. 22-A) 
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* Desplegado de la ANUIES 

Milenio: Mediante un desplegado la ANUIES a través de su Consejo Nacional, acordó manifestar su 
beneplácito por el Punto de Acuerdo presentado por la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, 
Defensa Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión para 
exhortar a todas las fuerzas políticas allí representadas a apoyar las propuestas contenidas en el 
documento “Inclusión con responsabilidad social. Una nueva generación de políticas de educación 
superior”, elaborado por la ANUIES haciendo énfasis en la reforma al Artículo Tercero de la 
Constitución Política , reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia 
educativa y en la aprobación de una asignación presupuestal suficiente. (Milenio 27, La Jornada 17) 

SECTOR EDUCATIVO 

* Crean el premio internacional Carlos Fuentes 

Reforma: El nuevo Premio Internacional Carlos Fuentes a la Creación Literaria en Idioma Español, 
dotado de 250 mil dólares, será el más cuantioso de México y América Latina, con un monto superior a 
los 3 millones de pesos, que lo coloca por encima del Cervantes (160 mil dólares), considerado Nobel 
de las letras en lengua castellana. “Fuentes merecía un premio en su nombre”, justificó Consuelo 
Sáizar, presidenta del Conaculta, institución promotora del distintivo que pretende consolidar al país 
como plataforma intelectual del español. (Pág. 21-Cultura) 

* Programa Escuela Siempre Abierta 

El Sol de México: Villahermosa, Tab.- Este año 3 escuelas de educación especial formarán parte del 
Programa “Escuela Siempre Abierta”, por lo que podrán ofrecer actividades lúdicas y culturales a los 
niños con necesidades educativas especiales durante dos semanas dentro del periodo de vacaciones 
de verano. El registro de planteles participantes, entre primarias, preescolares y secundarias, concluirá 
la próxima semana, sin embargo la Secretaría de Educación tiene presupuesto por lo menos para 500 
centros educativos, aunque se prevé que sólo 300 escuelas confirmen su deseo de ser parte del 
programa que se aplica cada año. (Pág. 7-Republica) 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

* Campaña meritoria: Calderón 

Reforma: En una comida informal, casi con tintes de encuentro social, el Presidente Felipe Calderón, 
Josefina Vázquez Mota, seis gobernadores, el dirigente Gustavo Madero y 15 invitados asimilaron ayer 
la pérdida de la Presidencia de la República y acordaron contender en reparto de culpas. Calderón 
pronunció un breve discurso en el que dijo reconocer la campaña de Vázquez Mota, como una 
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campaña meritoria” que supo trascender dificultades, como la falta de recursos. (Reforma PP y 8-A, El 
Universal 6-A) 
 
* Una vez que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación designe al Presidente 
iniciará proceso de transición administrativa 
 
Reforma: El Secretario de Gobernación, Alejandro Poiré, aseguró ayer que una vez que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación designe al Presidente electo, el Gobierno Federal 
arrancará el proceso de transición administrativa. “Estamos trabajando para tener una transición 
ejemplar desde el punto de vista administrativo para poder garantizar buenas condiciones a la próxima 
administración al inicio de su mandato, el 1° de diciembre. (Pág. 8-A) 
 
* Nuevo nombramiento en la Conapo 
 
Excélsior: A partir del pasado 1° de julio, el Secretario de Gobernación, Alejandro Poiré, designó a 
José Luis Ávila como nuevo Secretario General del Consejo Nacional de Población, en sustitución de 
Félix Vélez Fernández Varela. El Secretario de Gobernación resaltó el desempeño que tuvo Vélez 
Fernández al frente de la Secretaría General de la Conapo, desde donde impulso temas como la 
planificación familiar para adolescentes, la elaboración de los índices de marginación y el 
establecimiento de los acuerdos de coordinación con entidades federativas. (Pág. 11-A) 
 
* Programa Poncha a la obesidad 
 
El Universal: La población no corre ningún riesgo de contagio de influenza aviar tipo H7N3 por 
contacto con pollos o consumir carne o productos como el huevo, aseguró el Secretario de Salud, 
Salomón Chertorivski Woldenberg. En conferencia, en la que dio a conocer el Programa “Poncha a la 
obesidad”, el funcionario dijo que la Secretaría de Salud mantiene una permanente vigilancia  e 
inteligencia epidemiológica en todo el país mediante la “unidades centinela”. En tanto, los cercos 
sanitarios por ese tipo de influenza –que afecta sólo a pollos- los realiza la Sagarpa. (Pág. 2-A) 
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Destinó el gobierno miles de millones de pesos al pago de 
comisionados del SNTE 

KARINA AVILÉS 

De más de 41 mil docentes 13 mil 18 tienen una comisión en algún cargo de elección o en un partido 

Con recursos públicos, el gobierno federal destinó mil 36 millones 704 mil 467 para el pago de 41 mil 
553 maestros, entre comisionados y personal con licencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE) durante el primer trimestre de 2012. Los docentes se ausentaron de sus labores por 
motivos que van desde “el desempeño de cargos de elección popular” como el de presidente 
municipal, realizar funciones en el PRI hasta desarrollar actividades sindicales. 

De acuerdo con el Portal de cumplimiento del artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) 2012, Elba Esther Gordillo recibió de enero a marzo de este año 78 mil 875 pesos como 
comisionada a la presidencia nacional del SNTE, mientras el secretario general del gremio, Juan Díaz 
de la Torre, obtuvo 103 mil 429 pesos en el mismo periodo, aunque su comisión ni siquiera menciona 
su cargo, sino la función de “apoyo y fortalecimiento a la relación laboral, al desarrollo y mejoramiento 
de la calidad educativa”. 

De más de 41 mil docentes, 13 mil 18 están comisionados –3.3 por ciento más en comparación con el 
último trimestre de 2011– y 28 mil 535 obtuvieron una licencia. Para el pago de los maestros con 
comisión, se destinó un presupuesto de 786 millones 843 mil 902 pesos y para los mentores con 
licencia se canalizaron 249 millones 860 mil 564 pesos. 

Esto significa que en el primer trimestre de este año, el gobierno gastó la mitad de lo que erogó 
durante 2011 –cerca de 2 mil millones de pesos– para el pago de comisionados. Tan sólo en el estado 
de Zacatecas se pagó un millón 281 mil 225 pesos a 18 comisionados, quienes tienen cargos políticos 
en los ayuntamientos. Sin embargo, en dicho portal siete estados –Baja California Sur, Durango, 
Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Tlaxcala y Yucatán– reportaron no tener comisionados 

En la escuela de Elba Esther Gordillo, que se ubica en Tlalnepantla de Baz, estado de México, aunque 
su domicilio oficial es Belisario Domínguez 32, Distrito Federal, se encuentra una gran parte de lo que 
algunos llaman la “familia”. 

Francisco Arriola, padre de su hija Mónica Arriola, cobró 51 mil 853 pesos como comisionado en el 
lapso citado, en tanto que el secretario general de la sección 36 del valle de México, Alberto 
Hernández Meneses –quien recién compitió por la diputación local en el distrito 32 de Ecatepec– cobró 
109 mil 474 pesos. 
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Maricruz Montelongo Gordillo –otra hija de la lideresa magisterial– fue comisionada a la dirección de 
Biblioteca del SNTE con la clave del centro de trabajo 15ADG0002P y ganó 70 mil 867 pesos por sus 
dos plazas. 

Por su parte, la Secretaría de Educación Pública (SEP) precisó que en el primer trimestre referido se 
identificó a un millón 348 mil 366 docentes, cuyas percepciones suman 67 mil 466 millones de pesos, 
de los cuales 95.8 por ciento corresponde a nómina ordinaria, 3.5 por ciento a nómina extraordinaria y 
0.7 por ciento a honorarios. 

“Se identificaron 13 mil 437 comisiones asignadas a 13 mil 18 personas. Éstas representan un 
incremento de 3.3 por ciento respecto de lo reportado en el cuarto trimestre de 2011 y 28 mil 711 
licencias otorgadas a 28 mil 535 personas, 2.1 por ciento menos comparado con el trimestre anterior.” 
Con la clave del centro de trabajo 32AGD0002F en Zacatecas, Juan Martín Robles Hernández obtuvo 
63 mil 381 pesos y su función específica de comisión es el “PRI”. 

Miguel Ángel Torres Rosales con la clave 32AGD0011N cobró 151 mil 329 pesos como comisionado 
en la presidencia municipal de Guadalupe en aquel estado. 

Rosalba Gardiel Ruiz, con la clave 32AGD0012M, ganó 84 mil 638 pesos por su comisión en la 
presidencia municipal de San Alto. 

En Veracruz, el profesor Guillermo Landa Moreno tiene 12 plazas por las que cobra como comisionado 
al Colegio de Asuntos Laborales en secundarias técnicas la suma de 187 mil 22 pesos. 
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Estudiantes de derecho podrán laborar cuatro horas al día en el 
Poder Judicial 

ALFREDO MÉNDEZ 

A partir de este miércoles, estudiantes de derecho podrán laborar cuatro horas al día en el Poder 
Judicial Federal (PJF), y serán remunerados con 2 mil pesos al mes, como parte de un programa 
aplicado por el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) para fortalecer la carrera jurídica y la formación 
profesional de quienes aspiran a ser juzgadores. 

Este martes fue publicado en el Diario Oficial de la Federación un acuerdo emitido por el CJF, que 
entra en vigor hoy, en el que constan las bases para que los estudiantes de derecho puedan tener 
acceso a dicho programa. 

Con esta medida, los jueces y magistrados federales tendrán la opción de elegir, entre una lista de 
solicitantes, a dos estudiantes por cada tribunal colegiado y juzgado de distrito, y a un postulante por 
cada tribunal unitario de circuito. El plazo máximo de cada estudiante será de 12 meses 
improrrogables. 

Los requisitos para participar en la lista de aspirantes pueden consultarse en la página electrónica del 
CJF. Lo anterior quedó plasmado en el acuerdo general 21/2012 del pleno del CJF. 

Para este efecto, indica dicho acuerdo, el criterio que se adoptó para el apoyo económico toma como 
base el salario mínimo vigente del área geográfica “A” (62.33) para 2012, determinado por el consejo 
de representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, cantidad que se redondea a 2 mil 
pesos netos mensuales y que será pagada quincenalmente, con cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto de egresos del CJF, según determinen las normas respectivas del propio consejo. 

En el acuerdo se señala la prohibición de la figura de “meritorio” en los órganos jurisdiccionales y, en 
su lugar, instituye el Programa de Prácticas Judiciales para dignificar la labor de aquellos estudiantes 
de derecho que quieren incorporarse a la función judicial, y con ello evitar la vulneración de sus 
derechos laborales constitucionales. 

Esta disposición –añade– legitima esa fuerza de trabajo no remunerado, pues al realizar actividades 
propias del servicio judicial sin recibir remuneración alguna, ni prestaciones que la ley concede, se 
vulneran los derechos laborales. 
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Vinculan el abuso sufrido en la niñez con la obesidad 
NOTIMEX 

Chicago. El abuso físico sufrido en la infancia y una temprana vida sexual en la adolescencia están 
relacionados con mayor riesgo de padecer obesidad en la edad adulta entre las mujeres 
afroestadunidenses, concluyó un estudio. La Academia Estadunidense de Pediatría, con sede en 
Chicago, publicó esta semana en la revista Pediatrics un análisis en el que aseguró que la adversidad 
en los primeros años de vida se relaciona con el tamaño del cuerpo adulto y la distribución del peso. La 
investigación Relación del abuso en niños y adolescentes con la obesidad en la edad adulta: un 
estudio de salud en mujeres negras destacó que incluso cuando existen factores de comportamiento 
que explican ambas situaciones, estos no son suficientes. Citó, por ejemplo, “los comportamientos de 
salud, historia reproductiva, y salud mental identifican la asociación entre abuso y obesidad, pero no 
por completo”. Renée Boynton-Jarrett, de la Universidad de Boston, Massachusetts, quien coordinó el 
estudio, dijo: “Nuestros datos sugieren que las adversidades en la vida temprana están relacionadas 
con la obesidad y el sobrepeso en la vida adulta”. 
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Crean el Premio Internacional Carlos Fuentes; se entregará el 11 de 
noviembre y será anual 

ARTURO JIMÉNEZ 

A partir del 11 de noviembre, día de su cumpleaños, será entregado de manera anual el Premio 
Internacional Carlos Fuentes a la Creación Literaria en el Idioma Español, que incluye un monto de 250 
mil dólares, el mayor en México y América Latina. 

“Su nombre en un premio a la palabra escrita, a la literatura en español, Carlos lo acepta con gusto y 
satisfacción”, dijo ayer durante el anuncio su viuda Silvia Lemus, quien agregó: “Un premio es una 
sorpresa feliz, me dijo (Fuentes) cuando recibió el Premio Cervantes, y él recibió bastantes sorpresas 
felices”. 
 
Realizado en el Palacio de Bellas Artes, Consuelo Sáizar, presidenta del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes (CNCA), comentó que este galardón con el nombre de Fuentes (1928-2012), “es un 
reconocimiento al hombre que hizo más grande el tiempo mexicano”. 
 
El premio Carlos Fuentes, comentó la funcionaria, “es un homenaje a un hombre con una obra 
inmensa” y pretende colaborar a que las nuevas generaciones sigan en contacto con su trabajo 
literario. 
 
Sáizar dijo que el galardón es parte del Proyecto Cultural del Siglo XXI Mexicano –que busca convertir 
al país en “la plataforma intelectual del español”– e incluye además una escultura diseñada por Vicente 
Rojo, un diploma y la publicación del discurso de aceptación del ganador. 
 
Lemus leyó parte del ensayo La novela y la vida, dictado como conferencia el primero de mayo 
pasado, durante la Feria del Libro de Buenos Aires, unos días antes de su muerte. 
 
“Somos el primer país de lengua española –dijo Fuentes–. La ciudad de México como novedad 
colectiva fue el tema de mi primera novela, La región más transparente, de 1958; el destino de un 
mexicano, el de La muerte de Artemio Cruz, de 1962; la gran carga, posibilidad y negación de la 
historia, Terra Nostra, de 1975; en La voluntad de la fortuna, de 2008, y Adán en Edén, de 2010, salté 
de la esperanza crítica de mis primeras novelas a la crítica desesperada de nuestros días, pero en 
todas ellas he tenido una serie de convicciones creadoras.” 
 
El jurado estará integrado por un miembro de la Academia Mexicana de la Lengua, otro de la Real 
Academia de la Lengua Española y uno más de una de las academias de la Lengua Española de 
América Latina y Filipinas. 
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Además, participarán cuatro personajes de los sectores académico, universitario y literario propuestos 
por la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, la Unión de 
Universidades de América Latina, el Centro Regional para el Fomento de Libro en América Latina y el 
Caribe y el CNCA. 
 
Roberto Vázquez, secretario Cultural y Artístico del CNCA, dijo que “podrán ser propuestos como 
candidatos las y los escritores que por el conjunto de su obra hayan contribuido a enriquecer el 
patrimonio literario en español de la humanidad”. 
 
Agregó que las candidaturas podrán ser presentadas por los ministerios, secretarías de Estado e 
instancias gubernamentales encargadas de la promoción y difusión de la cultura y las artes en los 
países de habla española. 
 
También lo podrán hacer las diversas academias de la Lengua Española y las instituciones públicas y 
privadas, nacionales e internacionales, vinculadas con la literatura en lengua española. 
Las candidaturas se aceptarán hasta el 14 de septiembre y el ganador se conocerá el 16 de octubre. 
Informes en la página web premiocarlosfuentes @conaculta.gob.mx. 
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Francisco Zea, conductor: 
 El gobierno capitalino realiza la campaña tus útiles son re útiles con el que quieren reciclar libros de 
texto. Paco Pazos, adelante Paco. 
 
Francisco Pazos, reportero: Paco muy buenas tardes, un saludo a todo el auditorio, bueno, pues 
efectivamente llega el fin de cursos y con esto, bueno las escuelas de educación básica de la ciudad 
de México, públicas y privadas se sumaron a esta campaña de fin de cursos para reciclar libros de 
texto y contribuir así a mejorar la calidad del medio ambiente en la capital.  
 
Y bueno, pues esta campaña lleva por nombre “Tus útiles son re útiles” en la cual bueno, pues 
participan las 5 mil 300 escuelas de educación prescolar, primaria y secundaria de la Ciudad de 
México. 
 
Tuvimos una charla con Guadalupe Ramírez, secretaría técnica de la Administración Federal de 
Servicios Educativos del Distrito Federal quien explicó que el objetivo de este programa es recuperar 
libros de texto pero también cuadernos y revistas que no sirvan, esto con el objetivo de reciclarlos y 
obtener nuevos libros de texto para el siguiente ciclo escolar. 
 
Los planteles como base del proceso sirven como centro de acopio de estos materiales, los cuales  
posteriormente son llevados a una planta recicladora de la Comisión Nacional de Libros de Texto, y 
bueno, pues ahí se va a llevar a cabo todo el proceso para que se elaboren los nuevos libros con los 
cuales los estudiantes el próximo año van a poder realizar todas sus labores y aprender en el siguiente 
curso escolar. 
 
Es la información que tenemos por el momento, Paco muy buenas tardes. 
 
Francisco Zea: Buenas tardes Paco te lo agradezco. 
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Parientes de Sahagún y Gordillo, con boleto al Congreso 
Suzzete Alcántara 

 
El Partido Nueva Alianza (Panal), fundado por la lideresa magisterial Elba Esther Gordillo, tiene 
aseguradas nueve curules para la Cámara de Diputados y un escaño para el Senado. Todos serán por 
la vía plurinominal, y todos los legisladores que los ocupen son familiares o amigos de La Maestra. 
 
La única representación que el Panal tendrá en el Senado es Mónica Arriola Gordillo, hija de la 
presidenta vitalicia del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE). 
 
A la Cámara de Diputados, en tanto, llegará René Fujiwara Montelongo, nieto de Gordillo e hijo de la 
ex diputada federal Maricruz Montelongo Gordillo. Él tendrá como suplente a Luciano Quadri, hijo de 
su candidato presidencial, Gabriel Quadri. También entrará Fernando Bribiesca, hijo de la ex primera 
dama Martha Sahagún de Fox, y Juan Óscar Alejandro Díaz Medina, hijo del ex secretario general del 
SNTE Juan Díaz de la Torre. 
 
Paralelamente, y también por la vía plurinominal, arribarán la dirigente aliancista en el Estado de 
México, la maestra Lucila Garfias; Érika Hernández Gordillo, sobrina de la lideresa magisterial, 
designada como diputada plurinominal en la segunda posición de la lista presentada por la coalición 
Compromiso por Morelos, que integran PRI, PVEM y Panal; así como Matías Nazario, ex integrante del 
comité nacional del SNTE. 
 
En cuanto al yerno de la maestra Gordillo, Fernando González Yáñez, éste no alcanzó escaño para el 
Senado por el principio de mayoría relativa por el estado de Sinaloa; tampoco lo logró el ex rector de la 
Universidad Autónoma de la entidad, Héctor Cuen Ojeda. 
 
De acuerdo con José Antonio González Roldán, representante del Panal ante el IFE, Nueva Alianza 
tendría los mismos escaños que obtuvo en las elecciones de 2009. 
 
Dijo que antes del domingo se podrá confirmar este dato, ya que apenas inició el conteo distrital, el 
cual se lleva de dos a tres días: “Quedan por abrir 20 mil casillas”. 

 
Los pequeños crecen 
 
Todos los partidos “pequeños” tendrán mayor presencia en el Congreso después de las elecciones del 
domingo pasado. 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

04/07/12  ON LINE 
 
Rumbo a la Cámara de Diputados, la cuarta fuerza política del país, el PVEM, pasó de 5% de las 
referencias electorales en 2009 a 6.08%. Esto implica que la siguiente legislatura tendrá más de los 22 
diputados de mayoría que actualmente posee. 
 
El PT, en tanto, elevó su votación de 3% en 2009 a 4.55% en los comicios del 1 de julio. Ahora tendrá 
alrededor de 20 diputados de mayoría, en contraposición a los 14 que hoy posee. Hace tres años, el 
Partido Nueva Alianza tuvo 4.5% de las preferencias, y ahora rondará 4%. 
 
Movimiento Ciudadano -antes Convergencia- convenció a 4% del electorado el domingo pasado. En el 
Senado, en tanto, las elecciones anteriores datan de 2006 (los periodos de los senadores son de seis 
años). Aquel año, la coalición PRI-Verde Ecologista obtuvo 28.07% de los sufragios. En la elección del 
domingo, en la que se votó por cada partido por separado, obtuvieron 36.9% de las preferencias, con 
lo que el Verde tendrá más de los ocho legisladores que actualmente posee. 
 
Donde probablemente habrá una disminución será entre los partidos de izquierda. Hace seis años, la  
coalición PRD-PT-Convergencia logró 29.69% de los votos, lo que redundó en cinco senadores para el 
PT y cinco para Convergencia (además de 23 para el perredismo), sumando los de mayoría relativa, 
primera minoría y representación proporcional. Ahora, la misma alianza alcanzó 27.34%. 
 
Hace seis años, en tanto, Nueva Alianza cosechó buenos resultados con la campaña “1 de 3”, con lo 
que sus votos para el Senado superaron 4% (y sólo le redituaron un escaño, obtenido por la vía de la 
representación proporcional). En 2012 tuvo un descenso: sumó 3.68% de los sufragios emitidos, 
aunque con esto le basta para mantener su posición en esa Cámara. 
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Demandan a académicos por manifestarse pacíficamente 

El espíritu de Díaz Ordaz ronda en la Universidad Autónoma de Baja California Sur, donde siete 
doctores, dos licenciados, un ingeniero y dos trabajadores jubilados han sido acusados penalmente por 
el rector Gustavo Cruz Chávez por el terrible delito de haber realizado una manifestación pacífica ante 
las oficinas de la rectoría el 24 de abril. Se les incrimina de violencia, o sea que la libertad de expresión 
en esa institución es un crimen. 

Expresamos nuestra solidaridad con los académicos y exigimos el cese de toda represión e 
intimidación. 

Profr. Enrique Ávila Carrillo 
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EDUCACIÓN CÍVICA Y JORNADA ELECTORAL 

Carlos Ornelas* 

Hay dos formas en que se imparte la educación cívica: la formal y la informal. La primera persigue que 
los estudiantes adquieran conocimiento y comprensión del conjunto de normas que regulan la vida 
social, se enseña en las escuelas mediante libros de texto y otros materiales. Se trata de que las 
personas conozcan sus derechos civiles, políticos y sociales, así como las obligaciones que tienen 
como ciudadanos. La mayoría de los autores de libros de texto consideran que el propósito principal de 
las materias de civismo (que en México llevan diferentes nombres) es fortalecer la identidad nacional; 
lograr que todos, desde su época de estudiantes de primaria, se identifiquen como ciudadanos que 
comparten una historia, un territorio y ciertos atributos comunes a la comunidad nacional. 

Durante el régimen de la Revolución Mexicana, este tipo de educación era memorista y cargada de 
nociones falaces. A quienes estudiamos la primaria y la secundaria en los años de la unidad nacional, 
por ejemplo, se nos hacía repetir y grabar en la memoria que México era una república representativa, 
federal y democrática. Eso durante los años de mayor autoritarismo y control vertical de los ciudadanos 
vía las instituciones corporativas. 

Hoy los textos y los propósitos han cambiado, hay más apertura, la democracia ya no es nada más una 
aspiración, tenemos cualidades de un régimen republicano, aunque todavía falta mucho por avanzar. 
Hoy están en boga nociones de educación intercultural, diversidad y respeto a las minorías y a los 
diferentes. 

Mediante la educación informal se adquieren e interiorizan los valores y las actitudes de la ciudadanía, 
éstos no se pueden memorizar, son parte de la democracia sustantiva. La educación informal no 
necesita de planes de estudio ni textos ni docentes especializados. Se da de manera natural, en la vida 
cotidiana, se reproduce a través de la familia, la prensa, los medios y la convivencia social en el 
trabajo, los juegos y las comunidades de todo tipo. 

En las sociedades democráticas se reproducen la democracia y los valores democráticos 
(participación, tolerancia y respeto a las instituciones republicanas) por medio de este tipo de 
educación y del ejercicio de los derechos políticos. Las elecciones son, por definición, el ejemplo más 
nítido de educación cívica. 

Debido al proceso electoral, en estos días, observamos buenas y malas prácticas de educación cívica. 
Las primeras fueron la participación masiva de los ciudadanos en la jornada del domingo y desde 
antes en su preparación. Los votantes se contaron por decenas de millones y alrededor de tres  
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millones participaron activos como funcionarios de casilla y representantes de los partidos políticos. La 
jornada fue limpia, con escasas irregularidades, según la mayoría de las fuentes. 

Las malas prácticas las ofrece el ex candidato del PRD, PT y Movimiento Ciudadano, Andrés Manuel 
López Obrador, quien acusa de corruptos a los que votaron por el PRI, “sin necesidad”, subraya. En la 
campaña ya había acusado de masoquistas a los que votaran por Peña Nieto. Mas, según la más 
elemental de las normas de la democracia el voto es libre. “Puedo votar por quién me dé la gana, no 
necesito de razones ni estar marcado por la necesidad”. 

Si bien, la noche de las elecciones, cuando estaba escoltado por Cuauhtémoc Cárdenas, Juan Ramón 
de la Fuente y otras personalidades, parecía que AMLO aceptaría su derrota, al día siguiente volvió a 
su retórica del fraude; demanda que se anulen las elecciones. Además, amenaza con acciones, pero 
asegura que otros serán los culpables. “Si los consejeros del IFE y los magistrados del TEPJF no me 
nombran presidente —parece decir—serán los responsables de lo que pase”. 

Sospecho que tendremos conflicto poselectoral, AMLO no aceptará el dictamen de las urnas; según él 
la televisión (y la mafia del poder, que pronto reaparecerá en su oratoria) impusieron a Peña Nieto. 
Para provocar ese conflicto cuenta con masas fieles o descontentas por varias razones, que están 
dispuestas a seguirlo, sin importar el daño que hagan a la joven democracia. Eso es el peor ejemplo de 
educación cívica. 

A juzgar por sus propuestas y sus actitudes, AMLO representa la verdadera restauración del régimen 
de la Revolución Mexicana 
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